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Pliego Particular Modificación Forma de Pago Dólar (ARTICULO 42° PByCGCPenD) 

ARTICULO 1°.- En el Pliego de Bases y Condiciones Generales para Contratos de 
Provisión en Dólares, se modifica el Artículo 42º - FORMA DE PAGO (CAPITULO X – 
PAGOS), el que queda redactado de la siguiente manera:  
 
“El pago de los importes establecidos en la/s Orden/es de Compra será realizado en las 
oficinas de la Empresa que se indique/n en las mismas, en contrato específico o en el 
Pliego Complementario. Dicho pago se efectuará en el "plazo corriente administrativo", 
entendiéndose como tal a los treinta (30) días contados a partir de la fecha de entrega, 
cumplimiento del objeto contractual y/o de la fecha de presentación de la 
correspondiente factura, la que fuere última. 
Cuando la variación del tipo de cambio del dólar vendedor para operaciones de 
comercio exterior del Banco Nación de la República Argentina, entre el día hábil 
anterior a la fecha de apertura y el día hábil anterior al efectivo pago mencionada en el 
párrafo anterior, supere el 5%, la Empresa Provincial de la Energía reconocerá la 
misma. La Nota de Debito por este concepto será abonada a los 10 días de su 
presentación. 
De acuerdo a lo dispuesto en los Decretos Nº 3277/90 y Nº 3419/95 y la Resolución Nº 
481/11 del Ministerio de Economía de la Provincia, todos los pagos a terceros ajenos al 
Estado Provincial, cuyos importes superen los cien mil pesos ($ 100.000), se realizarán 
mediante cheque cruzado especial, designando en el cruzamiento: "Banco de Santa Fe 
S.A.- para ser acreditado únicamente en la cuenta del/los titulares a cuya orden está 
extendido".  
PARA HACER EFECTIVO EL COBRO DE SUS ACREENCIAS, EL PROVEEDOR DEBERA 
PRESENTAR CON LA FACTURA Y LA NOTA DE DÉBITO, DE CORRESPONDER, LA CONSTANCIA 
DE CUMPLIMIENTO FISCAL VIGENTE.” 
 


